
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 002/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentaciòn efectuada por el empleado municipal Carlos 

Osvaldo Almiròn, Legajo Nº103; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el peticionante solicita el otorgamiento de 

licencia sin goce de sueldo, por problemas familiares, por el tèrmino 

de tres (3) meses, a partir del 28-12-1994; 

 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo, al empleado municipal 

Carlos Osvaldo Almiròn, Legajo Nº 103, por el tèrmino de tres (3) meses, 

a partir del dìa 28 de Diciembre de 1994.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal y al àrea de liquidaciòn 

de sueldos, a los efectos que pudieren corresponder.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Obras y Servicios Pùblicos.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Enero de 1995.- 

 

firmado:    GABRIEL BATTAGLIA                  DIEGO SEZ 

            Sec. O.y S. Pcos.             Intendente Municipal. 

 


